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DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, ocho de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso Ejecutivo de alimentos   

Ejecutante MARTA LUCIA GARCIA 

Ejecutado JORGE IVAN GOMEZ PEREZ 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00264-00 

Instancia Única  

Decisión Acepta Renuncia al Poder y Reconoce 

personaría Judicial   

 

   Se acepta la renuncia al poder hace la estudiante de derecho 

Sara Velásquez Gómez, como apoderada de la parte ejecutante con arreglo en 

lo dispuesto en el artículo 76 C. G del P.  

 

                           Por otra parte, se reconoce personería judicial a la abogada 
Olga Lucia Rojas Calderón, en los términos del poder a ella conferido, a voces 

del artículo 73 y siguientes del citado estatuto procesal general civil, en 
concordancia con el art. 25 del Decreto 196 de 1971.  
 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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